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Asunthictamen del Programa A

~U~~i~:::T~~~;~~~~~~~L~~~IENTAL SUSTENTABLE O j¡;iN fu L7folfe, 1m
y RESPONSABLE OFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULA e.~, 'L. l.UJ
DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DlR,ce:ON o, CDNIRAlDRlAS
P R E S E N T E ¡ ~ INTERNAS OH SECTOR CENTRAL

En cumplimiento a lo dispues!o'p(¡¡, os;a[lcu()~. ,.s,:~:13, 14 fracción V, 35 fracción 11 y 52
fracción VI, de la Ley de Mejora Regi¡la!qr[a. para .e! !=stld,g de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal df'~Mejbr¡¡.'R~ularpria., c:!=MER) para dictaminar los Programas
Anuales de Mejora Regulatoria de la'Stp'epéiíd~¡;éiaS'.y E' tidades de ia Administración Pública del
Estado, se procede a emitir el siguieiíte: ,. ,

I .•~"
k, ,~ .,.

DICTAMEN DEL PROGRAMA ANUAl! DE MEJORA REGULATORIA 2013
DE LA SECRETARIADE DESARROLLb SUSTENTABLE

ill';'"" .t-. t';' ~ Vi
~. 't ~I' •.

f" _ __ ~

A 'IJ.E CE D E ttl;ES
',' _.'".',i, ",~.' ':' '."'••:~._,l"" i

PRIMERO.- Con fecha dieciséis de ~hril'Ctél d6s"inil:W~,meciiante oficio número 8D8/0160/2013,
signado por el M. en C. Einar Topiltzin 'C6ntreras Macbeafh, se recibió la propuesta del Programa
Anual de Mejora Regulatoria 2013. ." "

".. tw .~..-,~:'~."' >,,' ._

SEGUNDO.-.La ,CEMER réi.lizó un análisis 'minucioso al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, ~'en";el¡cua', se detectaron-salglinas---;observaciones enviándose por oficio número
';EMERlDG/475/2013 con feCha 28"de mayo del dos mil, trecé, en el que constan las propuestas de
dcciones de mejora reg'ülatoria "y' ¡os comentarios considen:idos para~ la consolidación de un marco
regulatorio estatal eficiente, ágil y transparente que genere certidumbre a sus destinatarios mediante
la aplicación de los mticanismás' ~ue~la-'mejora regülat6iia establece, logrEtndo así, reducir tiempos,. ,. •. t , _

costos y requisitos para el ciudadano en la solicitud de trámites y servicios gubernamentales.
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TERCERO.- Con fecha cuatro de junio del dos mil t e~¡, ....m¡;¡¡iánté,,,, . '~úmero
8DS/DGCCP/244/2013, signado por la Lic. Carla Cynthia Lilia Ma T'ii€ii;T¡ei~"Pjt.é~gt~,.C;;f'1erai de
Consultoría y Control de Procesos, en su carácter de Responsabl °T~:I1~to:r'Y!1',~::',d:,d", Mejora
Regulatoria, se recibió respuesta a las observaciones realizadas po esta C~~i~ÓIl.• .. Ul 20131
¡ii .1 ~O!j"'l,.oot< U'~1l(l Ol 1<01'I1Q, "'0.d~Enlrud~~NO. hDi"~'
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y comunicación, constituyendo una plataforma de gobierno digital, propiciando el acercamiento a la
población a los trámites y servicios, con la finalidad de proporcionar información de manera clara y
oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.

SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión. se rigen por los
principios de simplificación, agilidad. economía, información, precisión, legalidad, transparencia,
austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.

SÉPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece que es
. J" ._, ••

una de las facultades de los titulares :de las •.secretaríªs, .~penaencias y organismos descentralizados,
prop?~er, .formular y emplea~ la~. me~Jd~~ge""'I,~~Srni~ción, ~implj~~ción y. desregulaci~n
admrnlstratlva, entre las que se Incluyaelr9ésarrollO'de plstemas de orrentacron telefónica y presencia
en portales de Internet; así como hai:ijlit~m~\ap'ertÍl.é{d~ chentas oficiales en redes sociales de la
Internet, a efecto de difundir la inforrnaciEm relativa aAos'1ráih~tes y servicios administrativos que les
sean propios. Así mismo se establece camo ooligatóriédad implementar bases de datos e
información, que permitan la comunicac3iórÍ ¿htré~ias~djf~renies instancias de gobierno y la población,
a efecto de proporcionar acceso a losmm¡t~~y'serilidos~adrtJlnistrativost de manera digital y remota,
mejorando con ello la transparencia y I~Ieiídíéi6Q{dféUéhtás:r,:
Atendiendo a las condiciones expueJta's, se Rrocede á emitlrlór; siguientes:

IS' < ~.

~."-~'.~
RES.~~~.t¿!I~S;.,.;,r.~~'

PRIMERO.- Se emite el presente dictam~n ;j'ei Pr~gram~ Anual de Mejora Regulatoria 2013 de la
Secretaria de Desarrollo Sustentable, como lo establece la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado
de Morelos. .. --. -;

. " " -.",~.. .~,~. .. ;'. - "'..~.
•
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 35 fracción 111 y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe enviar lbs reportes' bimestrales de bs avánces de la ejecución del
Programa conforme el calendario establecido en el Considerando Cuarto, en dicho reporte se debe
especificar cada una de las acciones realizadas, adjuntando la documental soporte que justifique el
avance de las mismas.: , '

TERCERO.- En cumplimiento al articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos se debe publicar la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria, en el portal de
internet de la Secretaría de Desarrollo Sustentable.
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CUARTO.- Enviar a esta Comisión, tal y como lo establece el punto 11del Programa Anuai de Mejora
Regulatorla un oficio en el mes octubre 2013, en virtud de que el informe del mes de mayo se
encuentra vencido, mediante el cual se reporte que se ha verificado la información de sus trámites y
servicios det Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETYS) y que la información contenida en el
mismo se encuentra vigente.

QUINTO.- Dar seguimiento al cumpiimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se soiicita la creación de un apartado de mejora
regulatori~en ~u Portal de I.nternet,ji~fo/p'or~ndola, Ii~a ~e:?p'~ctivaa la.Com!siónEstatal ~e Mejora
Regulatona, aSI como lo estipulado en'e[l"r¡¡e;ulo,:38 de dicha Ley, relatiVO a Incorporar la liga de su
Programa Anual de Mejora Regulatoli~, .;'. ,'£tI

I " "SEXTO.- Establecer en su Portal de lotem".t u a.<l'iga,"al ~gistro Estatal de Trámites y Servicios.
específicamente a los trámites o servidos qti~~'"se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respeéto "ª:Ias 'oblígadohes establecidas en lo dispuesto por el
artículo 47 fracciones 1, 11Y 111de la LeY,de Mejora HElgula orla para el Estado de Morelos, donde se
establece fijar en sus áreas de ate~c)ón ..al.p~bliéo. -en1lorma ostensiblemente visible, el contenido
íntegro de las fichas correspondien~és. a<l&los.trámite~:(á'serVicios que llevan a cabo e incluir la
dirección electrónica: http://tramites.mbrélos.goh.nlx.en tod~-Ia' papelería que impriman.

I ',",:C'-' ", \. , ..
• • - _~.t , _

Sin mas por el momento aprovecho la.oca.slon para enviarle un cordial saludo y quedo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquier 'aclafaci6ry .. :'~ . .-

' ,f '

M

SALVADO
DIRE

c_C_p.• C.P. Israel Nava Guerra.- Director de Contralorias Internas del Sector CentraL- Para su conocimiento.
Lic. Carla Cynlhia lilia Martrnez Trejo.- Directora General de Control y Procesos y Responsable Técnico de la Unidad de Mejora
Regulatoria de la Secretaria de Desarrollo Sustentable._ Mismo fin.
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